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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se ordena inscribir en Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, el nombre del Ilustre Revolucionario Ricardo Flores Magón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION I, DEL ARTICULO 77 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

ARTICULO UNICO.- Inscríbase en Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislat ivo de San 

Lázaro, el nombre del Ilustre Revolucionario Ricardo Flores Magón. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Facúltese a la Comisión de Reglamentos y Práct icas Parlamentarias, para organizar la 

ceremonia alusiva a Ricardo Flores Magón. 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 

DE LA UNION.- México, D.F., a 25 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. 

Guadalupe Sánchez Martínez, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Art ículo 89 de la Const itución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecut ivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veint iséis días del 

mes de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 

Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 


